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concepto ti'eSClentoo sesenta y cinC<H:iento veintiuno, subcon
cepto cuatro nuevo, «Indemnizaciones por gastos de representa
ción y otros inherentes al cargo de Presidente del Tribunal 
Centi'al de Tra"bajo», y tres millones trescientas cUarenta y tre05 
mil novecientas ocho aJ concepto · trescientos sesenta y cinco-

, ciento veintitrés nuevo. «Para completar la mejO«'a de gratifica
ciones a los Magistrados · de Trabajo establecida por la Ley ·nú
mero ciento cincuent a y seis, de. dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres. por devengos correspondientes a.l afio 
mil novecientos sesenta y seis». 

Los cré<Utos así habilitados en los conceptos trescientos se-
senta y .cinco-ciento catorce y trescientos sesenta y cinco-ciento 
veintitrés servkán para cancelar el anticipo de Tesorería con
cedido por acuerdo del Consejo de Ministros de veintinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis y, además, con 
imputación al concepto trescientos sesenta y cinco-ciento vein
tItrés se reintegrarán al Tesóro, en su caso, las gratificaciones 
percibidas por los Magistrados de Trabajo con imputación a 
fondos de distinta procedencia a los COnsignados en los Presu
puestos Generales del Estado para los mismos que haya percibido 
dicho personal en el año mil novecientos sesenta y seis. 

Artículo tercero.-El imPOT'te a que ascienden los menc1ona.
dos créditos se cubrrrá en la forma determinada por el articulo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública. 

. Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre · de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El PreSidente de las Cortes. 

ANTONIO ITURMENDIBAlSlALÉS 

LEY 77/1967, de 8 de noviembre, (por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de Agricultura por importe de pe
setas 4.000.000 para indemn1tar el sacrifiCio de reses 
en el enclave españOl de Llivia, en la Cerdaña fran
cesa. 

Par·a erradicar la perineumonia bovina existente en el en
clave español de Llivia, en la Cerda.fia francesa, es necesario 
proceder al saorificio de todas las reses de establos en los 
que las pruebas l'eaccionantes sean PQsitivas, pues de no ha
cerIo así se verian privados los ganaderos españoles de los 
aprovechamientos de pastos ·tradicionales. 

Para indemnizar ei valor de las reses sacrificadas no di&
pone el Ministerio de Agricultura de cobertura. presupuestarla.. 
y por ello ha iniciado un expediente de concesión de recursos 
extraordinarios, que ha obtenido informes favorables de la Di
rección General de Presupuestos y del Consejo de Estado. 

En su virtud. y de. conformidad con la Ley aprobe,da por 
las . Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se concede un crédito ex~o de 
cuatro millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; capitulo cua
trocientos, «Subvenciones, auxiHos. pal"ticipaciones en ingresos 
y financiaciones. Para g'astos corrientes»; ar,ticulo cuatrocientos 
treinta, «A favor de particulares»; servicio cuatrocientos cinco. 
«Dirección General de Ganadería»; concepto nuevo cuatrocientos 
cinco-cuatrocientos treinta y dos. para indemnizar el sacrificio 
de reses sanas, a fin de limitar o impedir la aparición de la 
perineumonía bovina en el enclave espafiol de Llivia, en la Cer
daña francesa 

Ar'1tículo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito elCtraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo CUa4'enta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes. 
·ANTONIO ITURMENDI BAlSlALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 78/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación por importe de 
2.364.252 pesetas para satislooer a la «CompafUa In
ternacional de Coches Camas» serviCios de trans
porte de correspondenCia internaCional de los años 
1963 a 1966, ambos inclusive. 

El ·transporte de correspondencia in,ternacional de Europa 
y iPaíses de Oriente que por vía francesa está destinada a iPor-

tugal, así como la que cir'cula en sentido con·tra.rio se real1za. por 
la «Compañía Internacional de COches-Camas» en virtud del 
contrato celebrado a tal fin con la Administración, en el que 
se determina el coste del servicio que habrá de satisfacer~. 

La dotación de este gasto, . que figura en el presuptÍesto 
del Ministerio de loa Gobernación. ha resultado insuficiente en 
los . afios mil novecientos sesenta y tres a mil novecientos se
sen'ta y seis, ambos inclusive; por ello el referido Depa.t1iamen
to ha tramitado un expediente de concesión de crédito extrar 
ordinario, en el que constan los informes favor8lbles de la Di
rección General de Presupuestos y del . Consejo de Emado: 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObe,da por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Aroticulo primero.-Se conoede un crédi'to extl'3.Ott'dinarlo de 
dos millones trescienrtas sesenta y cuatro mil doscientalil cin
cuenta y dos pesetas, aplicado 9Jl presupuesto en vigor de la 
Sección dieciséis de obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo trescientos, 
«Gastos de los Servicios»; artículo trescientos veinte, «Adqui
siciones v servicios especiales. - Subsistencias, hospttalidades, 
transpoi"tes, vestuario, acuar'telamiento Y ganadO»: servicio 
trescientos diez, «Jefaturn Pl"inclpal de Correos y Ca.Ja PostaJ. 
de Ahorros»; concepto trescientos diez.-trescientos vein't1cuaJtro, 
sub concepto nuevo, con destino a.I abOno a la «Compañia Iltl
ternacional de Coches-Cama.s», por transporte de corresponden
cia in,temacional, por la liquida.ción definitiva de los años mil 
novecientos sesenta y tres, mil novecientos sesenta y cuatro y 
mil novecientos sesenta y cinco, y el mayor importe que con 
arregJo a la estadística definitiva de aquel trienio le corre&- · 
ponde por el año mil novecientos sesenta y seis. 

A,rIticu1o segundoó-El importe a que asciende el mencionar 
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm1ni&
tración y ConU3;b1J1da4 de 'la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mU 
novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Pres~dente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDr BAlSlALES 

LEY 79/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede . un crédito ertraordinario 11 otro suplemen
tario en cuantía total de 76.352.421 pesetas al pre
supuesto de Ministerio de la GobernaCión para sa
tisfacer al parque Móvil de Ministerios Civiles ser~ 
viCios correspondientes a los años 1966 11 1967 pres
tados a la DirecCión General de Correos 11 Teleco
municaCión. 

Por Ordenes ministeriales de treinta de marzo y veintisiete 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinoo, y de catoree 
de julio de mtl novecientos sesenta. y seis, se autoriza al Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles para repercuta- sobre los usua.
rios de sus servicios los aumentos QCOl'dooos en la remuneración 
de pe¡'SOIlal y para la revisión e inCremento de sus tarifas, lo que 
supone, respecto a la Dirección General de Correos y Teleco
municación, que haya resultado insuficiente la dotación presu
puestaria que para. dichos serVicios disponía en mil novecientos 
sesenta y seis, y que se prevea la misma circunstancia en el 
ejerc1do en curso. 

Para obviar esta dificulitad ha propuesto el Ministerio de 1&. 
Gobernación que se concedan dos créditos, uno extraordinario 
y otro suplementariO; el primero, para liquidar los descubiertos 
existentes del afio mil novecientos sesenta y seis, y el segundo, 
para arender al aumento de gasto de mil novecientos sesenta 
y siete, sobre los que la Dirección General de Presupuestos 
y el Consejo de Estado han enútido infonnes faVOl'8.bles, siem
pre que, previa o simulitáneament.e. se convaliden las obligaciones 
del afio ~timo, que han sido oontraídas con exceso sobre su . 
consignación presupues'taria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObe,da por 
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obllgaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la GobernaciÓD 
-Jefatura iPrincipal de Correos y Caja Postal de Ahorros-du
rante el año mil novecientos sesenta y seis, por un importe de 
treinta y seis millones trescientas cincuenta. y dos mil cuatro
cientas veintiuna pesetas. excediendo la respectiva consignación 
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presupuestaria, reüi.tlvo a servicios prestadoo por el P M M. paca 
tzanspor·te de la correspondencia 

Articulo ségundo.-Se concede, para su abono, un crédito ex· 
tr·aordinario. pOI el aludido unporte de treinta y seis millones 
trescientas cincuenta y dos mil cuatrocientas veintiuna pesetas. 
aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieciséis, «Minis
terio de la Gobernación»; ca.pltulo trescientos, «Gastos de los 
serVicios»; ÍIr'ticulo trescientos vemte. «Adquisiciones y servicios 
especiales.-Subsistenc!as, hospt.talidades, trans¡J(Jr'tes, vestuacio. 
aeu\lrt,elamiento y ganado»; servicio trescientos diez, eJefa.tura 
Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros»; concepto tres
cientos diez-trescientos veintiuno, sub concepto adicionaL 

Ar:t1culo tercero.-Se concede un suplemento de crédito de 
cuarenta millones de pese,tas a la misma sección dieciséis, ca.
pitulo trescientos, articulo trescientos veinte, servicio trescientos 
diez, concepto trescientos diez-trescientos veintiuno, «Para las 
conducciones contrabadas, terrestres y ma.rItimas. con destino 
al transporte de la correspondencia., etc.» 

Articulo cuarto.-El importe a que ascienden los menClona.
dos créditGs sé cubrirán en la forma determinada por el artículo 
cuarenta y ilno de la vigente Ley de Adhlinistración y Conta.bi
lidad \:le la Ha.cienda púb.lica 

Dada en el Pala.cio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'IALES 

LEY 80/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
conceden creditos extraordinario y suplementario 
al presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores 
en cuantía total de 13.120.000 pesetas para pago de 
gastos de viajes de los encargados de conducir las 
valijas oficiales y transporte de las mismas, corres
pondientes a los años 1966 y 1967. 

El constdera.ble Incremento que en el volumen de la corriente 
informa.tiva, exigida por la a.ctividad de la poUtica in,ternacional, 
se viene produciendo en lOs últimoo años. ha orlginado que re
swte Insuficiente la dota.ción consignadá. en el presupuesto de 
mil novecientos sesenta y seis del Ministerdo de Asuntos Ex·terio
res para satisfacer gastos de trlbnsporte de valijas oficiales. 

Con el fin de liquidar las obligaciones que por la razón ex
puesta. han quedadO sin abonar y para prever al propio tiempo el 
aumento del 'gasto que lógicamente ha de producirse durante 
mil novecientoe sesenta y siete, por subsistir aquella causa, el 
dbado Ministerio ha iniclado dos eXlpedientes para obtener un 
crédlto ext,ra.ordinario y otro sup¡ementario, elq)edientes que 
sometidos a los preceptivos informes de la Dirección General 
de Presupuestos y del Conse;o de Estado los han emttido en 
sentido favorable, pero condicionando la. habilitación del crédito 
e~traor.dinario a la pre'via o simultánea convalida.ción de las 
obl1ga.ciones que han sido contraídss una vez agotada su dota.
ción presupuesta. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobe.da por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se éonral1dan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por d Ministerio de Asuntos Ex,terJore5 
durante el año mil novecientos sesenta y seis. por un importe de 
seis millones seiscientas ve·1nte mil pesetas, con exceso sobre la 
respectiva consignación presupuestaria, relativas a gastos de 
Viaje de los encargados de conduc.1r lss valijss doip¡omáticas y 
tra.nsp;ort;e de '¡as mismas. 

Articulo segUndo.-Se Concede para su abono un crédito 
extraotdinario de seis millones seiscieriltas veinte mil pesetas, 
aplicado al presupuestó en vigor de la Sección doce de Obli
gaciones de los Depar,tamentos ministeriales, «Ministerio · de 
Asuntos ExterioreS»; capitulo ciento, ePersonal»; articulo ciento 
treinta, «Die,tas, locomocióri 7 traslados»; servicio ciento cin
cuenta y uno, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios geiierales»; 
concepto ciento cincuenta y uno-ciento treinta y cinCo. suOcon
Cepto adIcional. 

Articulo tercero.-Se concede un suplemento de crédito d.e sels 
millones quinientas m1l pesetas a la misma sección, capItulo. 
aI"ticulo y servicio, . concepto ciento cincuenta y uno-ciento trem
tia y cinco, «Gastos de viaje de los encargados de oonductr las 
valijas oficiales y transporte te las mismas». 

Articulo cuarto.-J!:l importe a que ascienden los menciona.-

dos créditos se cubrirá en la forma. determinada por el articulo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra.ción y Conta.
bilidad de la Ha.cienda Pública. 

Dada en el Pala.clO de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'IALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 81/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
de la Sección 27. «Gastos de las Contribuciones y 
de diversos Ministerios», por importe de 25.866.251 
pesetas, con destino a satisfacer el déficit del coste 
de las labores realizadas por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre durante el a110 1965, 

El mayor precio de coste que se ha producido tanto en las 
l!llbores y efecWs suministrados por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a las distintas dependencias del Ministea-io 
de Ha.cienda como en la edición por la misma Fá,brica del «Bo
letln Oficial» del Departamento y de la «Revista Financiera» 
ha supuesto en el año mi! novecientos sesenta y cinco un défi
cit con rela.ción a los crédi'tos que para dichas atenciones figu
raron en los Presupuestos Generales del Esbado, sección de 
«Gastos de las contribuciones y de diversos Ministerios» del re
ferido ejercicio económico. 

Con el fin de liquidar los descubier-tos asi existentes y dar 
la debida a;:¡1icaclón a las operaciones realizadas, se ha tr·ami
tado un · expediente de concesión de crédi.to extraordinario, en 
el qüe la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de 
Estado han emitido informes favorables 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar; 

Articulo pnmero.-Se concede un crédito extra.ordinado de 
veinticinco millones ochocientas sesenta y seis mil doocientas 
cincuenta y una pesetas, a,plicado a la Sección veintisiete, «Gas
tos de las contribuciones y de diversos Ministerios»; ca.pítulo 
trescientos, «Gastos de los Servicios»; ar'ticwo trescientos cin
cuenta. «Otros gastos ordinariOS»; s~vicio quinientos ochenta 
y tres, «Fálbrica Nacional de Moneda y Timbre»; concep·to nue
vo quinientos ochenta y tres-trescientos cincuenta y tres, des
tinado a satisfa.cer a la Fábrica Na.cional de Moneda y Tim
bre el impor·te que se le adeuda por las labores realizadas du
rante el ejercicio económico de mil novecientos' sesenta v 
cinco. 

Articulo segundo.-El Importe a que asciende el menciona
do crédioto extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tra.clón y Conta;bilidad de la Ha.ciendá Pública. 

Dada en el Palacio de El Parclo fI ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta }" siete. 

FRANCISCO. FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'Il\LES 

LEY 82/ 1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto del 
Ministerio del Aire por importe de 5.341 .530 pese
tas para pago de transportes del Departamento de 
1966. 

El crédi:to que para transpor1tes consignó el presupuesto de 
gastos del Ministerio del Aire del año mil novecientos sesenta 
y seis no ha sido suficiente para atender a todos loo que con 
dicha finalidad se realizaron en el ejerCicio citado. 

Para liquidar las obligaciones pendientes de pago por la 
mencionada circunstancia el Departamento interesado ha trami
tado un e~pediente de concesión de crédito extraordinario, que 
ha sido favorablemente informado por la. Dirección General de 
Presupuestos y por el Consejo de Estado , 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

ArticulO primero.-Se concede un crédito extra.ordinar10 de 
cinco millones trescientas cuarenta y una. mil quinientas treinta 
pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección vemti-


